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RESOLUCION ael Ayuntamiento ae Puerto de Santa Ma
ria por la que se anuncia subasta para la enajenación 
de diecinueve parcelas de terrenos en el Coto de la Is
leta o de Valdelagrana, de esta ciudad. 

Aprobado el Pliego de Condiciones Económico-Administrati
vas por este excelentisimo Ayuntamiento, se pUblica la limita
ción de diecipueve parcelas o solares en el Coto de la Isleta o 
de Valdelagrana. con destino exclusivo a edificación. 

a) Es objeto de la subasta la enajenación mediante ella de 
diecinueve parcelas o solares situadas en el Coto de la Isleta o 
de Valdelag~'ana. perteneciente a los patrimoniales de propios 
de este Ayuntamiento, que forman parte de la primera fase (cA» 
del Plan G~meral de Ordenación Urbana, de dicho predio. re
dactado por la Oficina Técnica de la Comisión Superior de la 
Provincia. y aprobado por la Corporación Municipal y por la 
Junta Provincial de Servicios Técnicos, 

b) El tipo de licitación de cada parcela por metro cuadra
do e importe total y superficie de las mismas son los Que a se
gUida se detallan: 

i I Importe Tipo 

1 
Número SuperfiCie de ticl tación de cada 

Manzana de la de cada o valor parcela 
del m2 o valor 

número parcela parcela I de ticl tRclón I -I Pesetas -
I Pesetas 

1 2 1.121.25 

I 
150,00 168.187.50 

1 5 900.00 150.00 135.000.00 
1 10 1.173,50 150.00 176.025.00 
2 9 - 1.121,25 150,00 168.187.50 
3 22 1.160.75 150,00 174112,50 
3 32 1.417.50 150,00 212.625,00 
4 21 1.354,50 150.00 203.175,00 
4 35 1.130.00 150,00 169S00.JO 
5 37 1.131.00 150.00 169.650.00 
6 41 990.00 150,00 148.500.UO 
6 47 976,50 150,00 , 146.475,00 
7 56 1.066,00 

I 
150,00 159.900.r,0 

8 59 1.738,10 150,00 260715.00 
9 61 1.731.00 150.00 259.650,00 
9 62 1.450.00 

I 
150,00 217.5()(),1)(1 

9 63 1.410.00 150,00 . 211.500,00 
9 64 1.693.00 150m 253.950,,)0 
9 65 1.353,77 150.00 203.065,50 
9 66 1.110.50 150,00 166.575.00 

24.028,62 3.604.293.00 

c) La superfiCie de cada una de las diecinueve parcelas ob
jeto de subasta son. aproximadamente. las que aparecen consig
nadas en la cláu3ula ·anterior. debiendo entenderse que taleó 
cabidas figuran a título informativo y a efectos exclusivos de 
depósitos de la fianza provisional. cuya cuantia se determma 
en este anuncio, ya que las extensiones deIinitivas serán las 
que resulten del replante') final. que tendrá efecto en el plazo 
que m8die entre al notificaci6n de la ,<adjudicación definitiva» 'Y 
la «constitución de la fianza') de esta clase. " 

d) La subasta sera al alza. pudiéndose cubrir el tipo de li
citación o bien mejorarlo Los licitadores podrán optar a una o 
más parcelas. presentando. por separado. tantos pliegos como 
parcelas deseen adquirir; bien sabido que las obras deberan ne
cesariamente' realizarse y de consiguiente hallarse terminadas 
en el término de dos aflos, a partir de la fecha de formaliza
ción de la correspondiente escritura de compraventa 

La no terminación de las obras en el plazo fijado llevara 
consigo. de pleno derecho la resolución del contrato con pérdida 
para el adjUdicatario de cuanto haya satisfecho y constrmdo. 
que quedará a favor del excelentísimo Ayuntamiento, a quien 
revertir:'! la parcela. sin derecho por parte del adjudicatario a 
indemnización alguna. 

e) Las proposiciones podrán presentarse por cualquier per
sona o entidad con capítcidad para adqUirir y poder obligarse, 
durante los veinte días hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el «Bo~etín Oficial del Estado». en el Ne
gOCiado de Propios de la Secretaria General. y precisamentE' 
desde las die? a las trece horas. en sobre cerrado. en el que 
figurará la sigUiente inscripción: «Proposición para tomar par
~ en la subasta de diecinueve parcelas o solares en la finca 
Coto de l~ Islet.a o de Valdelagl'ana.» Cada sobre sólo · podrá 
contener una proposición. 

La garantla provIsional eXigida a los licitadores. la cua,d de
berá ser ingresada en la Depositaría Municipal. consistirá en 
el 3 por 100 del total importe de cada parcela que desee adqui
rir, tomando por base el tipo de licitación. debiendo acompañar 
a las proposiciones el documento acreditativo de haberla cons-
tituido. . 

g) La garantía definitiva conSistirá en el 6 por 100 del 
valor de la parcela o parcelas que a cada solicitante se adju
dique. 

Mod.elo de proposicion 

Don .. __ ... de .. _ ... años, estado ....... profesión .... ... vecin
dad .. _ .... enterado del Anuncio y Pliego de Condiciones Eco
nómico-Administrativas, así. como de los demá<; documentos 
obran tes en el expediente para la subasta de la parcela ' nú
mero ..... " en la manzana nüm ....... del Proyecto ' de Ordena
ción Urbana del «Coto de la Isleta o de Vaidelag:ana». de esta 
ciudad con superfiCie provisional de ...... metros cuad;ados, 
destinada a edificación. ofrece satisfacer por la misma la can
tidad de .. . _._ (en letra), quedando comprometidO formalmente 
al cumplimiento de todas las condiciones de esta subasta. 

lFecha y firma.) 

h) Los licitadores deberán acreditar, mediante declaración 
jurada. que se unir4 a la proposi::ión, el no hall:trse incursos en 
los articulos 4.0 y 5." del ReglalilE~nto de Contratación de las 
COl'poraciunes Loca:es. la cual deberá hallarse redactada en 
los &iguifintes términos: 

((El Que suscribe, a los efectos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. de
clara bajo su responsabilidad que no esta afecto de incapaCidad 
ni incompatibilidad alguna para optar a la suba,ta anunciada 
por el AyUñtamiento de Puerto de Santa Maria para la enaje
nación de parcelas con destino a edificación en el Coto de la 
Isleta o de Vald('lagranai). 

(Fecha y firma.) 

j) La apertura de plicas tendrá lugar en la Casa Capitular 
. el sigUiente dia habil al en que se cumplan los veinte indicados 
para su presentación en acto público. a las doce horas. . 

Puerto de Santa María a 2 de enero de 1962.-El Alcalde, Luis 
Portillo Ruiz.-50. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de .Quintana Redonda 
(Soria) por la que se anuncia subasta para la enajena
ción de los aprovechamientos de resinas que se citan_ 

Cumpliendo lo ordenado por el Distrito Forestal de esta pra
vincia y lo acordado por la Corporación de mi presidencia, se 
anuncia por medio de subasta pública la enaj.,nación de l;>s 
aprovechamientos de resinas que a continuación se indican: 

l.0 Resinación de 3'6.787 pinos a vida y 5.774 a muerte en el 
monte «Pinar y Labores». número 161-A. propiedad de esta Cor
poración y condomimo. bajo el tipo de tasación de 716.324.70 pa
setas V precio indice de 859.58~.64 pesetas. 

2.0 R.esinación de 4.039 pinos a vida y 20.805 a muerte. en el 
monte «Pinar». nümero 161 del catálogo de esta provincia, oro
piedad de . esta Corporación. bajo el tipo de tasación de pese
tas 526.013,60 y precio índice de 647.517,06 pesetas. 

Cada aprovechamiento será objeto de una subasta .. y tendrán 
LUgar a las horas de once y doce, respectivamente, del dia que 
corresponda, transcurridos que sean veinte dias hábiles. conta
dos a partir del sisui2nte día hábil al en que ten'5a lugar la in
serción del presente anuncio' en el «Boletín Oficial del Estad,»), 
Dajo la presidencia' del señor Alcalde o del Concejal que legal
mente le sustituya, con asistencia del Secretario de la Corpora
ción. que dará fe del acto 

Sólo podran tomar parte en las subastas los poseedores del 
certificado de industrial resinero que dispongan de fábrica ~m
plazada dentro de la Zona Tercera. a la que corresponde esta 
provincia 

Caso de quedar desierta por falta de licitadores la primera. 
subasta. se celebrará otra segunda. con los mismos preCios y 
condiciones, que tendrá lugar a la misma hora. transcurrUos 
que sean diez días hábiles. cOIltados a partir del siguiente al en 
que haya tenido lugar la primera sllbasta. y a ella podran con
currir todos los industriales resineros. sin limitación de zonas_ 

Las proposiciones. formalizadas con arreglo al modelo ófichl.l 
y debidamente reintegradas, serán- l'ntregadas en la S~:cretaf'Ía 
de este Aj"Jntamü,nto desde la publicaCión de este r.'1uncio En d 
«Boletin Oficial del Estado» · hasta las trece horas del dia au-
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.terlOr al señalado para la celebración de la subasta. acompafla

.das del resguardo que justifique haber ingresado la fianza pro
visional. que a sciende a 21.500 y 15.800 peset as, respectivamente: 
decla'ración jurada En la que el licitador afirme no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de ineapacidad e incompatibi
lidad que enumeran 103 ar t iculas cuarto y quinto del Reglamen-

· to de Contratación de las Corporaciones Locales. y el certificado 
de industrial resinero o ·t estimonio notarial del mismo. y si con
curre en nombre de ct ra persona o entidad lo ju.stií'icará CO:l 

poder notarial debidamente bastanteado por un Letrado con 
ejercicio en Boria. 

El plieg o de condIciones facultativas será d inserto en f'l 
«Boletin Oficia l» de la provincia número 117. de fecha 14 de ~)C
tubre de 1959. y el de' "conómico-administrativas se halla de ma-

"' nifiesto en la SecT2taria de este Ayuntamiento. Para lo no pre
visto en los anteri ores pliegos de condiciones se someterán ambas 
partes al R eglamento antes citado. 

· El cont rato se entenderá h echo a riesgo y ventura del adju-
· dicatano. 

Serán de cuenta del rematante los gastos de Derechos Reales. 
' a la Hacienda, honora rios al Distrito F'or8stal, licencias, impues
tos sobre micras establecido por la Excma. Diputación Provl;:}
cial, canon del 1. N. P., escrituras y cuantos se deriven de ia 

.subasta y ej ecución del aprovechamiento. 
El importe de la a djudicación será ingresado antes de dar ca·· 

mienzo a los trabajos de extracción de productos, debiendo a.bo
nar ellO por 100, destinado a m ejoras . en la cuenta corriem;e 
del Distrito Forestal , a nombre de . este Ayuntamiento. 

, Quintana Redonda. 2 de enero de 1962.-EI Alcalde acciden
tal, Manuel Latorre.-56. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Segovia por la que 
se convoca subasta pÚblica para la contratación de la 
ejecución de las obras de nueva galería de nichos en 
el t ercer patio del cementerio del Santo Angel de la 
Guarda. de dicha ciudad 

El Excmo. Ayuntamiento de Segovia convoca subasta pú
blica para la contratación ,de la ejecución de las obras de 
nueva gal2ria de nichos en el tercer patio del cementerio del 
Santo Angel de la Guarda. de dicha ciudad. 

Tipo de lici tación: 984.591,74 pesetas. con giro a la baja. 
Duración del contrato y época en que se deberán verificar 

los pagos : Qiez meses. desde el día siguiente a la constitución 
de la garantía definitiva 'El pago será abonado por mensua
lidades, previa certificación de la obra. que irá acompaflada 
'de las mediciones valoradas 

Dependencia donde se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones_ Memoria. proyecto, planos. etc.: En la Secretaria 
General del Avuntamiento de Segovia (Negociado 3.0), de las 
nueve a las éatorcE' treinta horas en días laborables, hasta 
las trece horas del dla anterior a la apertura de plicas. 

Garantía provisional: 19.691.83 ·pesetas. 
Garantia definitiva: 39.383.66 pesetas. 
Plazo. lugar y hora en que han de presentarse las plicas: 

pe las diez a las trece horas en días hábiles desde el día si
guiente al en que se pUbliqUe ~a subasta en el «Boletin ~fi
cial del ,Estado» hasta el antenor al en que haya de venfi
carse la apertura de plicl¡.s en el Negociado 3.0 de la Secre
taria General dei Ayuntamiento de Segovia. 

Lugar, dia y hora en qUe se verificará la apertura dé pli
cas: En las Casas Consistoriales de Segovia, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al transcurso de veinte di as, 
igualment e hábile5. cont ados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín Oficial del Esta,do». 

Modelo de proposición 

Do'n ... ... , vecino de ... ... , con domicilio en la calle de ...... , 
número .. ..... se compromete a ejecutar por su cuenta y riesgo 
las obras de construcción de nueva galería de nichos en el 

t ercer patio del cementerio del Santo Angel de la Guarda. de 
esta ciudad, cuyas obras fueron anunciadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» de ...... de de .... .. , por la cantidad 
de .. ... . (en le t ra) pesetas, con entera sujeción a los planos, 
Memoria, presupuesto, pliego de condiciones e instrucciones 
del Arquitecto director, de todo lo cual se encuentra perfec
tamente enterado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Segovia, 30 de diciembre de 1961.--El Alcalde.-85. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vallelado (SegotJia) 
por la que se anuncia subasta de resinas. 

El veintiún día hábil, a contar del siguiente al en que se 
pUblique este anuncio en el (Boletín Oficial del Estado», tendrá 
lugar en este Ayuntamiento la subasta de resinas del monte, 
número 54-55, de Estos propios cuyas características de este 
aprovechamiento son las siguientes: 

Número de pinos a resinar a vida, 16.838, y 3.164 a muerte. 
Tasación: Quinientas setenta y tres mil cuatrocientas cinco 

pesetas noventa y siete cntimos Precio indice' Seiscientas 
ochenta y ocho mil ochenta y siete p'ssetas con quince céntimos. 

Servirán de base a es ta subasta los pliegos d e condiciones 
facultativas que estén vigentes en la fecha de la subasta y el de 
las económico-administrativas aprobado por este Ayuntamiento, 
los cuales se encuentran de manifiesto al pÚblieo en la Secre
taria municipal. 

La admisión de pliegos. en la oficina municipal, durante 
todos los días hábiles hasta las trece horas del día anterior 
al seflalado para el acto, r eintegrados con póliza de seis pesetas, 
acompaflando en sobre aparte JI sin cerrar los siguientes do
cumentos: 

al Carnét nacional de identidad. 
bl Certificado prOfesional resinero o testimonio notarial 

del mismo de la segunda comarca resmera. 
c) Declaración jurada a que se refi : ren los artículos 4.0 y 5.0 

del vigente Reglamento de Contratación. 
d) Resguardo det depÓSito provisional. 

La fianza provisional para poder tomar parte en ~sta su
basta será el 5 por 100 de la tasación. que ascende a 28.670 
pesetas. 

El 90 por 100 del valor que alcance el aprovechamiento será 
satisfecho por el rematante en dos plazos iguales. 

Serán de cuenta del rematante los gastos de reintegros, 
anuncios, tasas, der echos reales, escritura pública, etc. 

La proposición será redactada con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación. 

Si esta subasta quedara desierta, se celebrará la segunda al 
octavo día hábil. a la misma hora y bajo idénticas condi
ciones 

M odelo de proposición 

Don ......... , vecino de : ......... en nombre propio o en repre-
sentación de don .. ....... , en posesión del certiflcado profesional 
resinero de la segunda zona enterado del anuncio de subasta 
publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de Segovia» 
número ......... , de fecha ......... , relativo al aprovechamiento 
de resinas del monte 54-55 de los propios de Vallelado. se 
compromete a llevar a cabo el aprovecha miento de los 16.838 
pinos a vida y 3.164 a muerte. previa la. aCeptación de los pliegos 
de condiciones que sirven de base a la misma, por la cantidad ' 
de ......... (en letra) pesetas. 

Valle lado a .,....... de ... . ..... de 1962. 
(Fecha y firma del proponente) 

Vallelado, 29 de diciembre de 1961.-EI Alcalde.-'r. 


